SUMINISTRO DOMICILIARIO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
INFORMACIÓN ECONÓMICA QUE DEBEN APORTAR PARA REALIZAR EL ESTUDIO ECONÓMICO FINANCIERO

Toda la información económica relacionada con estos servicios que obre en poder del Concejo. A estos efectos, y a modo de orientación, podemos citar:
1.- Costes directos: facturación por el Consorcio, en su caso, por el abastecimiento de agua potable, gastos de personal, consumo eléctrico, lectura de contadores, reparaciones, mantenimiento y conservación, cloración, tasa de vertidos, limpieza de depósitos o fosas sépticas, depuración, primas de seguros, arrendamientos, suministros, tributos, gastos financieros…
2.- Costes indirectos: todos aquellos gastos que no están totalmente afectados al servicio pero sirven al mismo, en la proporción que corresponda.
3.- Coste de las infraestructuras con que cuenta el Concejo destinadas a estos servicios, fecha de su construcción y las subvenciones percibidas con destino a dichas inversiones
4.- Nº de contadores (actual y previsión de nuevas acometidas) y consumo total anual de agua en m3.
5.- Derechos de acometida: coste del contador, ramal, llave de registro, llave de paso, trabajos necesarios, materiales…
6.- Otra información adicional: períodos de facturación, establecimiento de distintos tramos de consumo, diferente facturación en función del uso, etc.
[bookmark: _GoBack]7.- Cualquier otra información que consideren de interés.
